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l. Disposiciones generales

INDlCE

lNSlltUCClON PARA U. EL\BOR..\ClON DE PRO\'ECTOS DE
0BIlAS L'Il EL AMBrrO DEL MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Esta Instrucción se redacta en cumplimiento de lo establecido en el
articulo 13 del Reglamento General de Contratación del. Estado (en 10
sucesivo RGCE), aprobado por Decreto 3410/1975. de 25 de noviembre,
para la aplicación de la Ley de Contratos del Estado. Tiene por objeto
señalar directrices para la elaboración de los distintos documentos del
proyecto. complementando y desarrollando las contenidas en elRGCE,
a fin de obtener la necesaria calidad y uniformidad en los proyectos de
obras cuya redacci<?n sea competencia de este Ministerio:

La presente Instrucción. redactada conforme a lo previsto en la Ley
de Contratos del Estado, texto articulado aprobado por Decreto
923/1965, de 8 de abrit pliego de cláusulas administrativas generales
para la contratación de obras del Estado. aprobado por Decreto
3854/1970. de 31 ded:ciembre. v Ordenes del Ministerio de Defensa. de
24 de octubre de 1979. y 81i1989, de 16 de noviembre. obligará
confomle y sin perjuicio a lo establecido en dichas disposiciones.

3. Documentos del proyecto.
4. Fechas y fimlas.

Documento número l. Memoria:
l. Objeto.
2. Antecedentes administrativos.
3. Nec<'Sidades a satisfacer.
4. Condiciones del terreno v emplazamiento.
5. Solución adoptada y deséripción de la obra.
6. Caracter de la obra.
7. Propuesta para el pliego de cláusulas administrativas.
8. Documentos del proyecto.

Anexos a la memoria:
Anexo 1. Datos y ensayos previos.
Anexo 11. Disposiciones legales y normas observadas.
Anexo 111. Cálculos.
..\nt~'\O IV. J~$tifi(""ción de k~$ precio4i. ad()ptadt..~.

Anexo V. Estudio de seguridad e higiene en el trabajo.
Anexo VI. Presupuesto para conocimiento de la Administración.
Anexo VII. Datos estadisticos. .
Otros anexos.

Documento número 2. Planos.
Documento númcro 3. Pliego de prescripciones tecnicas.
Documento número 4. Presupuesto.
O<x:umento número 5. Programa de poSible desarrollo de los

trabajos y clasificación del eontrat!sta. .
Documento numero 6. Documentos necesanos para promover

autorizaciones previas.
Documento numero 7. Estudios económicos)" administrativos en

explotaciones retribuidas.
Disposiciones adicionalL'S:
Primera. Reparaciones menores.
5l.--gunda. Modificación del proyecto de obras.
Tcrcera. Obras accesorias o complementarias.
Cuarta. Provisión por mayor importe de obras.

INTRODUCClON

GENERALIDADES

l. DEFINICIÓN DE PROYECTO

Se entiende por proyecto de obra el conjunto'de documentos y planos
precisos en cada caso, estudiados y redactados en la forma. y con el
detalle nL'Cesarios para que la obra quede completamente defimda, y con
arreglo a dIos cualquier facultativo con la titulación requerida pueda
dirigir las obras correspondientes. .

Asimismo debe quedar definida la forma de realizar, medir y abonar
las unidades de obra de que consta y el método de verifiear las pruebas
de recepción de éstas.

Los provectos a que se refiere la presente Instrucción son los
regulados pÓr el RGCE, cuyo articulo 55 determina que tendrán poi
objeto:

a) La eonstruéciqn de: biCcRes que tengan naturaleza de i'llmuebles,
tales. como carreteras, ferrocarrileS, puertos. presas, canales, edifICios
fortificaeiones. acródromos, bases navales. monumentos. instalaeionC!
varias y otros análogos.

CORRECCIO¡V de erratas dcl.lawrdo entre el Gobiemo de
LspiJIia v t1 Gobierno de la ~ 'Ilián de Repúblicas Socialistas
.')01"1<1tC<15 para la prcrellCiO/l de lllodelllCS en la mar.lucm
del mar territorial \. anexo hecho en Madrid el día 26 de
octubre di' 1990. .
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Padecidos errores en la inserción del mencionado Acuerdo. publi
cado en el «Boktin Oficial del htado» numero 264. de fecha 4 de
i1o~Í{'ml>rcde 1991. paginas 35395 y 35396. se transcriben a cominua
ciún las oportunas R'Ctiiicaciones:

En e'i anicaio 2~ JÓl1dc t1t(-c. «... ~.. basa en ios principIOS y norma~
gcru:ralmente acq:ltadas». debe (!<.'cir: <e. se basa en los pr;ncípios y
nOf!naS ~neralmcnte accptados».

En el articulo 3. punto 6. apartado el. donde díee: K .. o para que los
<'quipos de los buques y aeronaws de la otra Parte». debe decir: <e. O
para los L'Quipos de los buques y aeronaves de la otra Pane».

Introducción.

GenetaIidades:
L Definición de proyecto.
2. Título del proyecto.

RESOLf'CIO¡'V 7811991. de 31 d('octubre. dela Secretan'a
de Estado de la Defensa. por la que se apFlleba la
it/5lTllCciÓn para la elaboraáán de proyeclOs de obras en el
ámbito del Ministeno de ~re¡¡sa.

El articulo 73 del R,:glamento General de Contratación del Estado
dispone que todos los DepartamentOS ministeriales que tengan a su
cargo la realización de obras procLxferán a la redacción de instrucciones
pai.i la elaboración de proyect()s. las cuales. conforme. al articulo 74,
d.."'bcran ser inúmnadaspreviamentc por el Organo técniCO del Departa"
mento y por la Junta consultiva de contratación administrati,,'3.

Por otra parte, el artÁ,do 7. punto 1, del Real Decreto 1/1987, de 1
de ent.'ro. por el que se determina la estructura orgánica básica del
Ministerio de Detensa. establecc quc' la &--cretaria de Estado de la
Defensa es el ó~no superior principal colaborador del Ministro en la
preparación. dircrción y desarrollo de la política económica la' de
armamento v material v la de infraestructura del Departamento.
pudiendO diéta{. a tal fla las directrices e instrucciones generales y
particulares necesarias.

En su virtud, , de contorrnidad con el informe emitido por la Junta
consultiva de Coñtratación Administrativa del Ministerio de Economia
y Hacienda. dispongo:

Primcro.-Se apFlleba la instrucóón para la elaboración de proyectos
de obras en el ámbito dd !l.-linisterio de DelCnsa. CilyO te"to se insena
acontm~n. '

S<.--gundo,-La relCrida instrucción entrará en vigor a los tres meses de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 31 de octubre de 1991.-EI Secretario de Estado de la
DeICnsa, Jose Miguel Hcrnández Vázquez.


